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del día 14 de diciembre de 2000, y que podrá afectar a todo
el personal empleado en los distintos centros de trabajo depen-
diente del sector público en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de reco-
nocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias
a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las Instituciones Sanitarias
en la Comunidad Autónoma Andaluza prestan un servicio esen-
cial para la comunidad, cuya paralización puede afectar a
la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad pública,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar el
referido servicio esencial mediante la fijación de los servicios
mínimos en la forma que por la presente Orden se determina,
por cuanto que la falta de protección del referido servicio pres-
tado por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983;
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores públicos de las Instituciones Sani-
tarias en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza,
desde las 0,00 horas a las 24 horas del día 14 de diciembre
de 2000, se entenderá condicionada al mantenimiento de
los mínimos necesarios para el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de
la Junta de Andalucía, se determinarán, oídas las partes afec-

tadas, el personal y servicios mínimos estrictamente necesarios
para asegurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de diciembre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de la Junta de
Andalucía.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hacen públicas las subvenciones
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, y el Decreto 143/98, de 7 de julio, por el que
se delimita la Zona de Acción Especial de Noreste y Sur de
la Provincia de Jaén, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas a las empresas que
en el Anexo se indican y en las cuantías que en el mismo
se relacionan, para su instalación en la ZAE del Noreste y
Sur de la Provincia de Jaén.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776. Dicho crédito está cofinanciado con
el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 13 de noviembre de 2000.- El Director General,
Manuel López Casero.
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas de
Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvención al Empleo en Cooperativas.

Expediente: RS.27.CA/00.
Beneficiario: «Pescamen, S. Coop. And.».
Municipio: Bornos (Cádiz).
Subvención: 2.000.000 de ptas.

Cádiz, 15 de noviembre de 2000.- El Delegado
(Dto. 91/83, de 6 de abril), El Secretario General, Francisco
Calero Rodríguez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se garantiza el mante-
nimiento del servicio público que presta el personal
funcionario adscrito a la Consejería mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por las organizaciones sindicales Sindicato de Enfermería
(SATSE), Sindicato Unión Sindical Obrera (USO-Andalucía),
Sindicato Confederación General del Trabajo-Andalucía (CGT),

Sindicato Médico Andaluz (SMA), Unión de Sindicatos de Tra-
bajadores y Trabajadoras de Andalucía, Sindicato ANPE-Sin-
dicato Independiente (ANPE) y Sindicato Profesional de Auxi-
liares Sanitarios (SPAS), ha sido convocada huelga para el
próximo día 14 de diciembre. La duración de la misma será
desde las 0 horas del día 14.12.2000 hasta 0 horas del día
15.12.2000.

Aun cuando resulta innegable que los funcionarios públi-
cos están constitucionalmente legitimados para ejercer el dere-
cho de huelga como instrumento de presión en defensa de
sus propios intereses, también es cierto que la Administración
viene obligada por el ordenamiento a establecer las garantías
necesarias que hagan posible el funcionamiento de los
servicios esenciales de la Comunidad.

Si bien, todo ello debe venir inspirado en los principios
y criterios establecidos al efecto por el Tribunal Constitucional
(SSTC 33/81, 51/86, 27/89 y 43/90, fundamentalmente),
entre los cuales son destacables el de «proporcionalidad de
los sacrificios» y el de la «menor restricción posible del derecho
de huelga», procurando una proporción razonable entre los
servicios mínimos a imponer a los huelguistas y los perjuicios
que puedan irrogarse a los usuarios de aquéllos.

En consecuencia, teniendo en cuenta que la citada huelga
puede afectar a todo el personal funcionario e interino de la
Consejería de Agricultura y Pesca y considerando que los
servicios más abajo especificados tienen un carácter esencial
cuya total paralización puede afectar a bienes y derechos dig-
nos de protección, esta Administración se ve compelida a la
fijación de servicios mínimos en la forma expresada en el Anexo
a la presente Resolución, para los siguientes supuestos:

Servicios relativos a Sanidad Animal, por su incidencia
en la salud pública y su implicación en los mercados y mata-
deros y sobre el comercio y transporte de animales. De esta
forma se considera imprescindible asegurar la prestación del
servicio público de inspección, siquiera sea con la mínima
dotación posible en cada unidad territorial desde la que tal


